
SIGUE 

fue aprobada con nueve votos a favor, y 

uno en contra. 

El ministro Nicolás Grau destacó que la 

solución alcanzada en la merluza común 

permitió alcanzar “acuerdos de con- 

senso o amplias mayorías en todas las 

pesquerías que este proyecto se planteó 

analizar”. 

“Hemos logrado una mejora en la dis- 

tribución para el sector artesanal en to- 

das las pesquerías y, además, nos hemos 

preocupado en esta última, en la merlu- 

za, donde había más debate, llegar a un 

acuerdo que finalmente nos permita no 

poner en riesgo a la industria que pesca- 

ba esa pesquería”, destacó. 

PACIFIC BLU REVIERTE CIERRE 

A través de una declaración, y una vez 

concluida la sesión de la comisión mix- 

ta, Pacific Blu comunicó su decisión de 

revertir el cierre de sus operaciones. 

“Desde Pacific Blu queremos comuni- 

car que hemos decidido revertir la me- 

dida de cierre anunciada semanas atrás, 
al considerar que las decisiones tomadas 

permiten restablecer condiciones mí- 

nimas para la sostenibilidad de nuestra 

operación y así mantener el empleo for- 

mal que entregamos en Talcahuano y la 

Región del Biobío”, indicaron desde la 

compañía. 

Según destacaron, el acuerdo alcanza- 

do no se limita únicamente al fracciona- 

miento de la pesquería de la merluza co- 

mún, también apunta a la recuperación 

real de una pesquería emblemática para 

el país, incorporando medidas concretas 

de conservación como la certificación 

presencial de todos los desembarques. 

“Además, se aprobó la posibilidad de la 

reapertura de la pesquería del besugo 

que lleva años cerrada”, remarcaron. 

Marcel Moenne, gerente general de 

Pacific Blu dijo que “hoy sentimos ali- 

vio porque el acuerdo alcanzado res- 

peta las condiciones mínimas que re- 

quiere nuestra empresa para mantener 
una operación viable. A pesar de que 

se aprobó una reducción del fracciona- 

miento industrial del 60% vigente a un 

50%, esta reducción quedó condiciona- 

da a la recuperación de la pesquería y al 

aumento de la cuota global, así como a 

la reapertura de la pesquería del besugo. 

De esta forma el Parlamento y el Ejecu- 

tivo encontraron una forma de favorecer 

al sector artesanal sin perjudicar los em- 

pleos industriales, cosa que valoramos”. 

Moenne agregó que “lo más importan- 

te de los acuerdos alcanzados es que se 
hayan incorporado medidas concretas 

destinadas a combatir la pesca ilegal y 

con esto lograr la recuperación de esta 

pesquería en el mediano plazo. Esto nos 

da esperanza para proyectar el futuro de 

la empresa y de ambos sectores, artesa- 
nal e industrial”. 

En la previa a la votación que zanjoó la 

nueva distribución de la merluza, el mi- 

nistro de Economía, Nicolás Grau trans- 

parentó que “he tenido dos reuniones 

con la empresa y tengo la sensación que 

esta propuesta evita el cierre”. 

SONAPESCA LAMENTA APROBACIÓN 

Según la Sociedad Nacional de Pesca 

(Sonapesca), principal gremio de las pes- 

queras industriales del país, lo aprobado 

implica el traspaso de 489 mil toneladas 

de recursos marinos -valorizadas en cer- 

ca de US$160 millones anuales- desde 

el sector industrial al artesanal. A esto 

se suma el pago por las transferencias 

internacionales de casi US$23 millones 

anuales, que tendrá que costear la in- 

dustria por las compras internacionales 

de jurel. 

“El fraccionamiento aprobado modifi- 

ca ese marco legal en forma anticipada 

y unilateral, sin entregar compensación 

a las empresas afectadas, generando un 
grave precedente para la inversión y el 

respeto de los contratos en Chile”, la- 

mentó Felipe Sandoval, presidente de 

Sonapesca. 

“Desde el inicio de la discusión de este 
proyecto hemos advertido la falta de un 

análisis técnico, tanto en términos fi- 

nancieros como en relación con los efec- 

tos que tendrá sobre el empleo. Hasta la 

fecha el Ejecutivo no supo con certeza 
cuántas personas quedarían sin trabajo 

con esta reforma que está impulsando”, 

precisó Sandoval. 

FINANCIAMIENTO 

El proyecto también consiguió sortear 

un punto que había quedado pendiente, 

respecto de las necesidades de financia- 

miento fiscal que genera la nueva dis- 

tribución de los recursos. En esa línea, 

el Ejecutivo presentó una fórmula que 

consiste en establecer el pago de una pa- 

tente especial para las transferencias de 

cuotas de jurel que empresas extranjeras 

realizan en favor de pesqueras naciona- 

les. Para ello, se fijó como pago la cifra 

de 1,3 UTM por cada tonelada de jurel, 

con un mínimo a pagar de 250 UTM. 

Según detalló la subsecretaria de Ha- 

cienda, Heidi Berner, dicha propues- 

ta generaría una recaudación anual de 

$18.212 millones, generando una merma 
en los ingresos fiscales para el Estado. 

Según detalló en un informe financie- 

ro sustitutivo, el primer año se generan 

una menor recaudación neta por $7.948 

millones, cifra que aumenta hasta los 

$21.042 millones desde el cuarto año en 

que el proyecto está en régimen. 

Berner reconoció que el objetivo de la 

propuesta, inicialmente de 2 UTM por 

tonelada, “era compensar completa- 

mente” los menores ingresos fiscales que 

prevé el gobierno por los cambios que 

genera el fraccionamiento, pero que lo 

aprobado podría costear el mayor gasto 

fiscal asociado a las fiscalizaciones por 

concepto de certificaciones”.Q 
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“Permisología” avanza en 
el Senado: Comisión de 
Hacienda la despacha a la 
sala para su última etapa 
legislativa 
La presidenta de la Comisión de Hacienda, Ximena 
Rincón (Demócratas) valoró el avance del proyecto 
y anticipó que la próxima semana se comenzará a 
analizar el proyecto de ley que reformula el sistema de 
evaluación de impacto ambiental. 

CARLOS ALONSO 

Un gran paso dio este miércoles el pro- 

yecto de ley de permisos sectoriales, más 

conocido como permisología. La iniciati- 

va que ingresó a discusión legislativa en 

marzo del 2024 superó la Comisión de 

Hacienda del Senado y la despachó a la 

sala del Senado. 

El proyecto, impulsado por el Ministe- 

rio de Economía, busca optimizar y re- 

ducir entre un 30% y un 70% los tiempos 

de tramitación de permisos sectoriales. 

La iniciativa apuesta por una simplifi- 

cación y modernización de los procesos 

administrativos, sin comprometer los es- 

tándares regulatorios vigentes. 

La propuesta legislativa incorpora di- 

versas medidas orientadas a agilizar y 

hacer más eficiente la tramitación de 

autorizaciones sectoriales. Entre las más 

relevantes, destacan: habilitación de de- 

claraciones juradas y avisos en casos de 

bajo riesgo, lo que simplificará procesos 

para trámites menos complejos. 

También habrá una aplicación del si- 

lencio administrativo, estableciendo 

plazos máximos para la resolución de so- 

licitudes, con el fin de evitar demoras in- 

justificadas y normas de procedimiento 

claras, que facilitarán la predictibilidad 

y la certeza jurídica para quienes requie- 

ran permisos. 

Estas medidas buscan dinamizar la 

economía y fomentar la concreción de 

proyectos de inversión, tanto públicos 

como privados. 

Al término de la sesión, la presidenta de 

la Comisión de Hacienda, Ximena Rincón, 

(Demócratas) afirmó que “hemos termi- 

nado de tramitar el proyecto de permisos 

sectoriales que es tan importante para 

poder avanzar en sacar adelante muchas 

iniciativas que por exceso de trámite de 

permisos se han demorado o ralentizado. 

Esto además hay que analizarlo a la par de 

la ley que reformula la evaluación de im- 

pacto ambiental que esperamos comenzar 

a verlo la próxima semana”. 

La senadora destacó como un cambio 

relevante dentro de la tramitación en esta 

instancia “es el hecho de que no se podrá 

volver a pedir un certificado o permi- 

so adicional a materias que ya se vieron 

por el lado de los permisos ambientales”. 

Mencionó además que “habrá responsa- 

bilidad de los privados y de los funcio- 

narios públicos cuando se mienta en las 

declaraciones juradas”. Q 

  
La senadora Ximena Rincón destacó los avances del proyecto de permisos sectoriales.
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